
Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA
/ LIBRO II. LICENCIAS MÉDICAS / TÍTULO III. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LA TRAMITACIÓN DE LA LICENCIA MÉDICA / 4. LICENCIA POR

ENFERMEDAD GRAVE DE HIJO MENOR DE UN AÑO / 4.2 SITUACIÓN DE LA ALERGIA A LA PROTEÍNA DE LECHE DE VACA

4.2 SITUACIÓN DE LA ALERGIA A LA PROTEÍNA DE LECHE DE
VACA

Las alergias alimentarias son un conjunto de enfermedades en las que los síntomas se producen por la respuesta inmunológica
del organismo frente a un alérgeno presente en algún alimento. Las manifestaciones clínicas pueden afectar a varios sistemas,
siendo las manifestaciones gastrointestinales las más frecuentes en lactantes y niños menores.

La alergia a la proteína de leche de vaca (APLV), especí<camente, se de<ne como una reacción anómala que surge de una
respuesta inmune especí<ca a la exposición a la proteína de leche de vaca (PLV). Estas reacciones inmunes pueden ser o no
mediadas por IgE (inmunoglobulina E) y sus manifestaciones clínicas son diversas e inespecí<cas, lo que hace difícil su
diagnóstico.

Los criterios médicos para esta condición se pueden revisar en el Anexo N°1 "Criterios a utilizar en la emisión de licencias
médicas para personas con alergia a la proteína de leche de vaca", del numeral 8 de este Título III.
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A. REPOSO LABORAL PARA CUIDADO DEL MENOR

Parte del tratamiento de la APLV considera el control estricto del lactante y en algunos casos, la indicación de licencia médica
a la madre o sobre quien recaiga el cuidado del menor, con el objetivo de cuidar su salud.

En casos leves, las licencias médicas, de ser requeridas, pueden ser emitidas por un médico especialista en pediatría y en
casos moderados, severos, con repercusiones sistémicas graves o mediados por IgE, por un gastroenterólogo o inmunólogo
pediátrico. Sólo en casos de aislamiento geográ<co o falta de disponibilidad de los especialistas antes mencionados, la cual
debe estar debidamente acreditada, las licencias médicas pueden ser otorgadas por médicos generales.

En todos los casos, dichas licencias médicas deben ser emitidas con codi<cación CIE 10 T78.1 (otra reacción adversa a
alimentos, no clasificada en otra parte).

B. RESPECTO A LA JUSTIFICACIÓN DEL REPOSO MATERNO O DE QUIEN HAGA USO DEL BENEFICIO

En relación con la justi<cación del reposo contenido en la licencia médica emitida por APLV, quedará a criterio del contralor
la solicitud de antecedentes médicos durante los primeros treinta días de reposo materno o de quien haga uso del bene<cio
para cuidado del lactante que tenga la enfermedad, siendo lo recomendable solicitar un informe médico a partir del día 15
de licencia médica (tercera licencia médica emitida).

No obstante, posterior a eso se establecerán ciertos requisitos de acuerdo a lo siguiente:

Para que las licencias médicas sean autorizadas, no basta el simple hecho de remitir los antecedentes antes mencionados,
sino que estos deben ser consistentes clínicamente y permitir a las contralorías médicas desprender el rol terapéutico que
tiene el reposo del cuidador para el cuidado del menor.

La justi<cación para estas licencias debe incluir un informe médico amplio y fundado realizado por el médico tratante que
emite la licencia, ya sea este médico general (en caso de aislamiento geográ<co o falta de disponibilidad de especialista
debidamente acreditada) pediatra, gastroenterólogo o inmunólogo infantil según corresponda y debe incluir los siguientes
antecedentes:

a. Primera licencia médica emitida por más de 7 días. La emisión de la licencia se debe acompañar de un informe médico
complementario, exámenes si se dispone y copia del carnet de niño sano con curva de crecimiento pondoestatural.

b. Prórrogas posteriores a las etapas previas hasta el año de vida. La solicitud de antecedentes médicos quedará a criterio
de la contraloría médica de la COMPIN o ISAPRE, siendo lo recomendable solicitar antecedentes en cada licencia médica
o como mucho cada sesenta días.

Datos generales como: fecha del informe, nombre completo de la madre y del niño menor de un año, número de la
licencia por la cual se está entregando la información complementaria, nombre y especialidad del médico tratante.

●

Fecha aproximada de inicio de los síntomas.●

Alimentación que recibía el lactante al inicio de los síntomas.●

Descripción completa del cuadro clínico (síntomas y signos).●

)

)

)

)



Además, complementariamente se debe adjuntar:

Descripción del método utilizado para el diagnóstico (exclusión PLV y contraprueba).●

Resultados del proceso diagnóstico.●

Manejo (lactancia materna exclusiva con dieta de exclusión materna, fórmula parcialmente hidrolizada o fórmula de
aminoácidos, etc.)

●

Evolución clínica con el tratamiento.●

Evolución pondoestatural.●

Resultado de IgE específica, en caso de haberse realizado.●

Resultado de otros exámenes solicitados.●

Copia del carnet de niño sano con curva de crecimiento pondoestatural.●


